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Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso informándole que la Dra. NELVIS 
JUDITH SANTOS MANOTAS radica memorial aportando constancia del envió de la 
notificación a la parte demandada. Sírvase usted proveer. - 
 
Barranquilla, agosto 1 de 2022 
 
Leonor K. Torrenegra Duque  
Secretaria. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Agosto dos (2) 
de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que la parte demandante a 
través de su apoderada judicial allega al despacho el día 24 de mayo de 2022 
constancia del envió de la notificación del auto admisorio de la demanda y de la 
demanda, remitido por la empresa de mensajería 4-72 a través del correo electrónico y 
de la dirección física de la parte demandada, sin embargo, no se evidencia constancia 
emitida por la empresa de mensajería ni el acuso de recibo del correo electrónico 
enviado.  
 
De igual manera el día 21 de julio del año en curso, la apoderada judicial de la parte 
demandante allega constancia del envío del auto admisorio de la demanda a la 
dirección física calle 48 No.56-104 apto 1, sin embargo en el acápite de notificaciones 
de la demanda se denuncia como dirección física la calle 48 No.57-104 apto 1; por lo 
que deberá notificar en la dirección física aportada con la demanda y enviar la 
respectiva certificación emitida por la empresa de mensajería o el envío a la dirección 
electrónica de la misma y allegar la constancia de acuse de recibo u otro medio donde 
se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 del 2022. De acuerdo a lo anterior, la parte actora aún tiene pendiente 
como carga procesal la notificación de la parte demandada. 
 
Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que realice la notificación a la parte 
demandada DELSY MARLENE ROCA ARTETA, dentro del término de treinta (30) días 
siguientes contados a partir de la ejecutoria del presente proveído, so pena de dar por 
terminado el proceso por desistimiento tácito. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 

 
REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal de notificación a la parte demandada, conforme a lo expresado en la 
parte motiva de la presente decisión.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.  

JUEZA 
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